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Genealogía de la Tragedia Argentina 
 
Tomo I Violenta subordinación de una población a un orden 

imperial-absolutista (Río de la Plata-siglos XVII y XVIII).   
 
 
Sección I-G  Corporativización de un orden burocrático-regalista 
 
 
Epílogo Sección I-G 
 
En cuanto al Real Consulado de Comercio, podemos concluir que sólo en las regiones 
centrales pudo el fuero consular desplazar la antigua hegemonía de los fueros militar, 
capitular y eclesiástico. En las regiones periféricas, donde los fueros militar, capitular y 
eclesiástico estaban dotados de una legitimidad centenaria, la legislación metropolitana 
pudo hacer prevalecer los fueros consulares en forma esporádica y con grandes esfuerzos 
de tipo coactivo. 
 
En conclusión, podemos afirmar, sobre la base de los innumerables conflictos suscitados 
en los Cabildos de fines del siglo XVIII, aquí relatados, que la dualidad política subsistente 
entre los Cabildos y las autoridades políticas superiores (Virreyes, Gobernadores y 
Oidores) asfixiaba a las fuerzas vitales de la sociedad colonial. En efecto, los Cabildos 
debían representar a las fuerzas vivas de la sociedad, pero por efecto de mecanismos 
discriminatorios y anti-democráticos la mayor parte de la población masculina activa 
estaba excluida de la política comunal. Las luchas libradas en cada uno de dichos Cabildos 
en tiempos de los Borbones contribuyó a acelerar la transición hacia una forma de estado 
más próxima al estado liberal burgués del siglo XIX. Finalmente, fueron la Asamblea de 
1813 y el Directorio de 1815 quienes suprimieron los fueros concejiles,1 y quienes 
dispusieron la renovación de los capitulares por elección popular.2
 
Notas 
 
 
                     
    1 Ravignani, 1937, I, 49. 

    2 Cervera, 1907, II, 913; Silva, 1937, I, 175; y Sáenz Valiente, 1952, 208-209. 


